
Núm. 7. Martes 16 de Enero de 1859. 8 cuartos.

Se súscribe á este periódico en 
su Redacción, establecida en la 
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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO

DE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

La Rema Nuestra Señora (q. d. g.) y su augusta Real fa
milia continúan en la Córte sin novedad en su importante 
salud.

Circular.—Núm. 15.

El Escmo. Sr. Ministro ele la Gobernación del Reino con 
fecha 18 de diciembre último me dice lo que sigue ••

Por Real orden de 20 de Julio de 1838 , reproducida 
por otra de 20 de diciembre del año último , se dispuso que 
los Institutos de Beneficencia se defiendan gratuitamente 
como pobres en los pleitos que tengan que sostener. Si bien 
en casos ordinarios debe entenderse la disposición citada, 
de modo que ni los curiales , ni los abogados de turno pa
ra defensa de los pobres perciban retribución alguna , los 
hay estraordinarios en que lá importancia de los asuntos 
exige que se cometan á jurisconsultos de conocida reputa
ción y esperiencia. Convencida la Reine (q. 1). g,)de estas 
razone» , y de conformidad con lo consultado en 27 del mes 
último por el Consejo Real en secciones de Estado, Gracia 
y Justicia- y Gobernación , se ha servido resolver : Prime
ro. Que antes de pedir la competente autorización para 
que puedan litigar los Establecimientos de Beneficencia, ca
lifiquen los gefes políticos la importancia del asunto oyendo 
á flos'consejos provinciales para resolver sobre la convenien
cia de elegir letrado que no sea de turno. Segundo. Que 
cuando no se haga declaración expresa sobrc_ el particular 

al tiempo de conceder la aitorizacion , se entiende que ha 
de pedirse el nombramiento de abogado de pobres que de
fienda á la Beneficencia gia retribucioi alguna. Y Tercero. 
Que en los asuntos calificado» como de importancia con ar
reglo á lo dispuesto anteriormente , se abonen sus honora
rios al letrado electo, no siendo de turno. De Reai orden 
lo digo á V. S. para su conocimiento , publicación en el 
Boletín oficial y demás efectos.

Lo que se inserta en este periódico oficial para su publi
cidad y fines que convengan. Burgos 11 de enero de 1849.— 
Francisco del Busto.

Otra.—A «771.516.

El Excmo. Sr. Ministro de Comercio Instrucción y Obras 
públicas me dice con fecha 31 de diciembre último, lo que 
sigue:

Por el Ministerio de 1» Gobernación del Reino , se ha 
trasladado a este de Comercio , Instrucción y Obras públi
cas con fecha 22 de noviembre último la siguiente Real ór- 
den , comunicada en dicho die al Gefe político de Cuenca. 
—Excmo. Sr. El Sr. Ministro de la Gobernación del Reino 
dice con esta fecha 21 de diciembre último manifestándolas 
reclamaciones que los alcaldes de varios pueblos de esa pro
vincia , con especialidad el de Fuenterrobres, han dirigido 
á ese Gobierno político oponiéndose á que aprovechen las 
leñas de sus montes los operarios de la construcción de la 
carretera de las Cabrillas, no obstante lo determinado acer
ca del particular en Real órden de 12 de noviembre del 
mismo año , la Reina- (Q. D. G.) se sirvió mandar que pa
ra la mas acertada resolución del asunto, la Sección de 
Gobernación del Consejo Real manifestase su diclámen. 
Habiéndolo hecho asi, y de conformidad con el mismo , 
S. M. ha tenido á bien resolver que según está mandado 
se permita á los operarios en dicha carretera aprovechar 
los pastos y leñas de los montes públicos ó comünes con
forme los disfrutan las vecinos de los respectivos pueblos, 
y con sujeción á las disposiciones vigentes de montes, pe-



r» que de ninguna manera se haga ostensiva esta medida 
sin la competente indemnización á los montes y terrenos 
que fueren de propiedad de los mismos pueblos y que co
mo tales, ó de propios están considerados en sus antiguos 
reglamentos que les fueron aprobados para cubrir sus aten
ciones. Lo que traslado á V. S. de orden de S. M. la 
Boina (Q. 1). G.) para su inteligencia y cumplimiento.

Publicase para conocimiento de los Ayuntamientos de la 
provincia y demas efectos oportunos. Burgos 10 de enero de 
1849.—Francisco del Busto.

Cónlimiacion al Real decreto inserto 
en el número anterior , creando 
una escuela preparatoria para 
las carreras de Ingenieros civiles 
y Arquitectos.

Art. 3. ° Los cálculos y la mecánica se darán con la 
mayor estepsíon posible , por ser las materias preferentes 
dp los respectivos cursos : terminados los cálculos, se ex
pondrá, en un número conveniente de lecciones la aplica
ción de los mismos á la geometria.

Art. 4. ® La geometría descriptiva se enseñará igual
mente con toda estension ; y al mismo lienpo que se ex
pongan sus doctrinas, se ejecutarán las construcciones grá
ficas correspondientes. Las proyecciones oblicuas darán á 
conocer el trazado de las sombras cortadas , bien sean pro
pias ó dentadas de los cuerpos : las polares servirán para 
determinar sus contornos aparentes ó perspectivas. La apli 
cacion de la geometría descriptiva á la perspectiva aérea 
completará el sombreado de los cuerpos, lambien se liarán 
aplicaciones á. ia genomónica , a las cartas geográficas y' á 
las máquinas, con especialidad A la teoría dé los ehgra- 
najest

Art. 5. ° La física comprenderá las propiedades gene- 
rajes y particulares de los cuerpos ponderabitis y de los lla
mados imponderables la química se reducirá á unas noció
nos, generales contraidas á la química mineral.

Art. 6. ° La topografía se considerará como el com
plemento de la geometría práctica , en que se detallen los 
procedimientos geométricos y prácticos necesarios para! for
mar toda clase ee planos , con el uso y manejó de los irts- 
trunientos , y al mismo tiempo se espondrá la teoría del 
dibujo topográfico. De la geodesia se dará la parte pura
mente especulativa y sus aplicaciones á la construcción de 
las. cartas geográficas»

.Art, 7„ ° En la física y en la topografía se emplearáh 
las dos terceras partes de los cursos á que correspondan, 
y- la .restante efr la química y en la geodesia.

Art. 8. ° El paisaje y los órdenes dé arquitectura se
rán ejercicios de pura imitación ; el primero de lápiz, y 
el segundó de lavado. Para los planos topográficos se usa
rá exclusivamente la pluma. En el dibujo de paisaje y to
pográfico se emplearán las dos terceras partes de sús res
pectivos cursos , y la otra tercera en el lavado de los ór
denes de. arquitectura.

Art. 9. ° El curso de la escuela preparatoria empezará 
el 15 de. setiembre , y terminará en 30 de junio : las va
caciones durarán desde el 15 de julio al 15 de setiembre. 
La asistencia será diaria , excepto en los casos que señala 
el reglamento general de Instrucción pública para las uni
versidades é instituios.

Art. 10. En las clases primeras se dará lección diaria; 
en las segundas y cuartas, en dias alternados ; y los ejer
cicios de las clases terceras y quintas serán también dia
rios.

Art. 11. La asistencia á la escuela será de seis horas al 
dia, divididos en cuatro periodos de hora y media cada-

uno , repartidos en esta forma: el uno en una lección de 
las clases primeras : el segundo en los ejercicios de las cla
ses terceras ; el tercero en lecciones de las clases segun
das ó cuartas , y el cuarto en los ejercicios de las clases 
quintas.

Capítulo segundo.
Del personal de la escuela.

Art. 12. líahrá en la escuela preparatoria cinco profe
sores; un regente del dibujo de imitación , cuatro ayudan
tes, unconserge, un escribiente, un portero y dos mozos.

Art. 13. Habrá un director y un vicedirector, elegi
dos por et Gobierno de entre los cinco profesores.

Art. 14. Los profesores y ayudante» serán:

Cálculos
Mecánica
Geometría descriptiva y sus apli

caciones 
Topografía y geodesia.
Física-química

1 Sí”: | *
1 idem. . • 1 idem.
1 idem. . 1 idem.
1 idem. . 1 idem.

El ayudante de topografía y geodesia lo será también 
del dibujo de imitación.

Art. la. Será cargo del director cuidar de La ejccucior 
de los reglamentos y de las disposiciones que se le comuniqúen 
por el Gobiejno , asi como de cuanto concierne al orden 
y disciplina de la escuela.

En ausencias y enfermedades le reemplazará el vice
director.

Art. 16. Los profesores, ademas de asistir con puntua
lidad á sus" respectivas clases y de dirigirlas , contribuirá! 
á sostener la disciplina , ausiliando al director y ejecutan
do sus órdenes : en casos urgentes podrán tomar por si las 
providencias que estimen oportunas, dando inmediatamen- 
te cuenta al jefe del establecimiento.

Art. 17. También están obligados á mejorar continua
mente su enseñanza, A cuyo efecto propondrán lodos los 
años las modificaciones convenientes , en ios programas de 
sus respectivas asignaturas.

Art. 18. El profesor que compusiere algún tratado útil 
para la enseñanza de la escuela, será propuesto por el di
rector al Gobierno para un premio proporcionado á la im
portancia y clase de la obra.

Art. 19. Será obligación de los ayudantes reemplazar en 
auseticias y enfermedades A 108 profesores dé las clases á 
que estén adictos, y desempeñar ademas cuántos trabajos 
les encargue el director para la mayor perfección de lá en
señanza.

Art 20. Uno dé los ayudantes dé las clases de mate
máticas será sccrclario del director, y el otro de la junta 
de profesores, según lo dispoñga él mismo director. El 
ayudante de física tendrá á su cargo el gabinete de má
quinas y modelos, y el de dibujo la biblioteca.

Capítulo tercero.
De la junta de profesores.

Ar. 21. Los profesorés, presididos por el director, for
marán una junta que será puramente facultativa. A csl« 
junta se convocará ai regente del dibujo de imitación, cuan
do convenga oir su Opinión en algún asunto relativo á su 
ramo.

El ayudante que séa secretario dé la junta no tendrá vo
to en ella.

Art. 22. Life,Actas se extenderán é¿ un libro, firmán
dolas el secretario y cón el V. ° ÍL ° del director. Sé re
dactarán de modo que dén nria idea exacta de los acuerdos 
tomados por la junta , y ál margen de ellas se pondrán 
los rtombres d'e loé qué hayan asistido á cada sesión»



Ait. 23. Para que haya junta se necesita qüc se reú
nan 3 vocales id menos , contando entre ellos el director : los 
acuerdos se tomarán por mayoría absoluta de votos, deci- 
dífehdo el presidente en caso de empate.

La votación empezará por el profesor más moderno , y 
¿"tl'alqüier vocal tendrá derecho á que Conste en el acta su 
votó' particular

Art. 24 La junta tendrá sesión ordinaria al principio 
de cada mes , y exlraordiuaria siempre que lo disponga el 
director.

Art. 25. Siendo el principal objeto de esta junta el pro
mover las nfejoras de la enseñanzíi, y cuidar de que la 
instrucción se cofiserVc al- nivel d!e los adelantos que se 
hagan en Eúropá?, se tratará encella del régimen de los 
estudios'; y con éste fin, á la conclusión de cada curso 
todos loU profesores presentarán para el siguiente los pro
gramas de sus respectivas enseñanzas. Estos programas se 
examinarán y discutirán por la junta , que podrá hacer en 
ellos las alteraciones y rectificaciones que estime convenien
tes. Aprobados que sean , se sacarán dos copias : una para 
conocimiento de la dirección genOral de Instrucción pública, 
y otra pra que se cónserve en la biblioteca del estableci
miento , teniendo los profesores obligación de sujetarse á 
ellos en sus csplicaciohes.

Art. 2G. Ijft junta propondrá al Gobierno las'obras de 
texto que hayan dé servir á lós alumnos en cada curso.

Art. 27. 15n la sesroti dé 1 í ° de diciembre se nombra
rá un pofesor que hagí las vetes de depositario- de la es
cuela para el año siguiente, pediendo ser reelegido el mis
mo para este" cargo durante tres años consecutivos.

Art. 28. Inmediatamente deSpues de su instalación pro- 
edérá la junta á formar un reglamento interior de la cs- 

^uelá, que remitirá al Gobierno para-su aprobación.

Capítulo cuarto.
De los alumnos.

Art. 29 Para ser admitido de alumno en la escuela 
preparatoria se necesita:

1. ° Tener 16 años cumplidos , y no pasar délos 25.
2> ° Ser de buena- vida y costumbres , acreditándo

lo por medio de certi fie-aejon del párroco y del alcalde del 
pueblo dónde resida el aspirante.

3. ° Probar- por medio de certificación haber hecho en 
establecimiento debidamatite autorizado los estudios siguientes:

Gramática oastéllána-
Geografía.
Acciones de- historia natural.
Asistencia pr- lo menos de un ano , á la asignatura de 

religión y motal.
4. ° Acreditar por medio dé examen eff la escuela el 

conocimiento de las materias siguientes:
Aritmética.
Algebra , cotí inclusión de las ecuaciones superiores.
Geometría especulativa" y práctica.
Trigonometría rectilínea y esférica con el uso de las ta

blas logafiimicás.
Aplicación del álgebra á la geometría, inclusas las su

perficies d:e segundo grado-.
Dibujo lineal ó de figúrá.
Traducción del idioma1 francés.
Art 30. Todos los años se señalará por la dirección ge

neral de Instrucción pública la obra ú obras de matemáti 
cas que crea conveniente para dar á conocer la estension 
con que han de exigirse estas materias, sin que se en
tienda que los aspirantes han de haber estudiado por las 
mismas obras.

Art. 31. En el dibujo lineal bastará una delincación de 
una máquina ó de un orden de arquitectura, y en el de 
figura se ejecutará una c-.ihczá.

Art. 32. La convocatoria para la admisión de alumnos 
en U escuela preparatoria se hará en los primeros dias de 
agosto por medio dé la Qúcetá y del Boletín oficial del 

ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas, y 
hasta el último dia del propio mes se admitirán soiíeitildbS 
dé los aspirantes. Estas solicitudes deberán ir acompañadas 
dé la partida de bautismo, del interesado y de los demas do
cumentos que exige el art. 29, y se presentarán en la se
cretaria de la escuela.

Ar. 33. Desde e! dia 1. ° de setiembre empezarán los 
exámenes para la admisión de alumnos. Estos exámenes se 
verificarán «nte una comisión, compuesta de tres profeso,es 
de los establee! miel tos de instrucción pública de Madrid , 
hómbrádos al efecto todos los años por la Dirección gene
ral del ramo, y presididos por el director de la escuela.

Art. 34. Los ejercicios serán cuatro , por el orden si
guiente :

1. ° Sobre aritmética y álgebra.
2. ° Sobre los demas ramos de matemáticas que se exi

gen para la admisión.
3. ° Sobre dibujo.
4 ° Sobre traducción del francés.
Art. 35. Los dos primeros consistirán en preguntas de 

los examinadores, por espacio de una hora.
El de dibujo se reducirá á examinar los diseños que pre

senten los candidatos, y compararlos con la copia de una 
paite de ellos , que harán en la misma escuela;

El de francés se verificará traduciendo el candidato de re
pente durante el tiempo que los jueces estimen necesario-,

Art. 36. La calificación de los examinandos se-hará con 
las notas de sobresalientes, bueno, mediano y malo. El úl
timo dia del examen , cada juez pondrá en la relación que 
se le presente al efecto la nota correspondiente al juicio qué 
hubiere formado de cada examinando, y la firmará.

Art. 37. El director pondrá á continuación sus notas y 
- teniendo presente que las inferiores para entrar en la es- 
¡ cuela son las de bueno por pluralidad en matemáticas , y 

mediano por pluralidad en dibujo y francés , hará la pro
puesta correspondiente á la dirección general de Instrucción 
pública, para que esta acuerde los aspirantes que han ríe 
ingresar en la escuela, con arrego á las espresadas notas.

En el caso de que no resulte unanimidad ó pluralidad , 
lá nota intermedia será la que determine el resultado.

Art. 38. Las relaciones de las notas de censura, se es- 
tenderán por duplicado con arreglo al formulario núm. 1. ° 
Una dé ellas se pasará á la dirección general de Instrucción 
pública , y la otra quedará archivada en la secretaría de 
la escúelá.

A ÍOs candidatos que no fueren admitidos se les devolve
rán , mediante recibo, los documentos que hulricren acom- 
páñádo á su solicitud.

Art. 39. Los alumnos admitidos en, la. escuela, pagarán 
cado año 160 rs. por derechos de matrícula.

Art. 40. Al principio de cada curso presentarán los alum
nos á sus catedráticos los libros de texto de sus respecti
vas asignaturas para que los rubriquen en la primera y última 
hoja. También se proveerán dé los instrumentos y útiles 
necesarios que se figen en el reglamento interior para la 
clase de dibujo.

Art. 41. Los castigos que puedan imponerse á los alum
nos , son :

Arresto en su casa.
Arresto en ki escuela en un cuarto destinado al efecto;
Expulsión del establecimiento.
Art. 42. El director impondrá estos castigos por sí ó á 

propuesta de los profesores y ayudantes. LoS dos' primeros 
estarán en sus facultades, no excediendo de 15 dias, y 
entendiéndose que los alumnos arrestados han de asistir á 
las clases: en cuanto al tercero , lo propondrá al Gobierno 
para que tome la resolución conveniente.

Capítulo quinto»
De los exámenes.

Art. 43. En el mes de febrero se celebrarán cxámfñfS 



,fodas las clases por sus respectivos profesores, con el obje-; 
fo de calificar la aplicación y el aprovechamiento de los 
alumnos. Este acto será presidido por el director, y de lo 
que resulte se formará una relación semejante al modelo 
núm. 2. ° , en la cual pondrá su V. ° B. ° el director ó 
extenderá las observaciones que estime convenientes. Esta 
relación se archivará en la secretaría de la escuela.

Art. 44. Habrá exámenes de fin de curso , necesitándo
se- ser aprobado en ellos para pasar del primer año al se
gundo , y de este á la especial que el alumno elija.

Art. 45. Los tribunales para estos, actos se compondrán 
de tres profesores, debiendo ser uno precisamente el de la 
clase, objeto del exámen. Las notas de calificación para cen
surar el aprovechamiento, serán las ya espresadas para los 
exámenes de admisión.

La censura de geometria descriptiva comprenderá la de 
los ejercicios gráficos correspondientes ; la de topografía y 
la de geodesia, el dibujo topográfico y de cartas; y la de 
paisaje y órdenes de arquitectura, se indicará con el epí
grafe de dibujo de imitación.

Art. 46. Las relaciones de censura de fin de año , se 
extenderán por duplicado arreglados al formulario 3. ° Con 
estas relaciones formará el director un estado general seme
jante al modelo núm. 4. ° , proponiendo los alumnos que 
liayan de ganar curso ó repetirlo, y los que no deban 
continuar en la escuela. A este estado acompañará un ejem
plar de dichas relaciones, y el otro ge conservará en la 
secretaría del establecimiento.

Art. 47. Para ganar curso se necesita, por lo menos, 
la nota de bueno por pluralidad, en la primera y segunda 
clase ; y la de mediano igualmente por pluralidad en las 
restantes, ó bien la de mediano por unanimidad, en todas 
las clases. En el caso de no sacar dichas notas en alguna 
de las clases, podrá el alumno repetir el exámen de ella 
en los 15 primeros dias de setiembre, perdiendo entonces 
el curso si tampoco lo consiguiese.

Los que estuvieren enfermos al concluir el curso, po
drán presentarse á exámen en los expresados 15 primeros 
dias de setiembre.

Ail. 48. Las notas de aprovechamiento y aptitud de que 
tratan los artículos anteriores, no darán derecho alguno si 
no se-reúne la cualidad de buena conducta, cuya calidad 
corresponde al director de la escuela.

Art. 49. Los alumnos de la escuela preparatoria que de 
esta suerte ganen los dos años que en ella se estudian , 
podrán sin necesidad de nuevos requisitos matricularse des
de luego en la escuela especial de arquitectura. Podran 
igualmente, conservando este derecho, optar á las plazas 
de ingreso que cada año señale el Gobierno en las de ca
minos y minas , presentándose á los exámenes de oposición, 
cuya forma determinarán los reglamentos particulares de es
tas ^escuelas.

Capítulo sesto.

Disposiciones transitorias.

Art. 50. Los alumnos de primero y segundo año de las 
escuelas de ingenieros de caminos y de arquitectura se in
corporarán en los respectivos cursos de la preparatoria: los 
primeros no satisfarán los derechos de matrícula en virtud 
de haber sido admitidos can esta condición : los segundos 
pagarán los que se les exige en su establecimiento. Lo mis
mo harán les que, aprobados en primer año, hubiesen sus
pendido su carrera, y quisieren en lo sucesivo ser matri
culados en el segundo.

Art. 5I. Los que con anterioridad hubiesen sido apro
bados en los exámenes de admisión en las escuelas de ca
minos y de minas , tendrán derecho á matricularse en el 
primer curso de la preparatoria, pagando la matricula; y 

los que hubiesen asistido de oyentes á la primera, tendrán 
el mismo derecho probando esta circunstancia, presentan
do los documentos de que habla el art. 29, y verificando 
el exámen de las materias que cita el párrafo 4. ° del mis
mo articulo.

Art. 52. Las admisiones anuales de alumnos en la es
cuela preparatoria con arreglo á este reglamento, empeza
rán en setiembre de 1849.

Madrid 6 de noviembre de 1848.—Bravo Murillo.

BlhGOS:

Imprenta del Boletin oficial, calle Ñuño Rasura núm. 22. 
á cargo de Gregorio Qasañal.


